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AUTO N" 1384 DE 2016

(Noviembre 22)

"POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INvESTIGAcIoN oe cenÁcren
Ai'BIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAcÉ¡¡ nuró¡¡ouA REcIoNAL DE LA
GUA|IRA, "CORPOGUATIRA" En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del21 de julio
de 2009 y

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante fonnato de queja ambiental raspec'tivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta
Corporación, el dfa 19 de Julio de 2016, con radicado 557, en la que se pone en conocimiento
presunta tala de árboles en espacio público del Municipio de Banancas- La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 830 del 21 de Julio de 2016, la Dirección Tenitorial Sur, avocó
conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de personal
idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecto.

Que personaltécnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 24 de Agosto de 2016, al sitio de interés en el
Municipio de Banancas- La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.805 del29 de
Aguato de 2016, en elque se registra:

VISITA Y EI/ALUAC/ON TECNICA:

-La

Se visifa la dire*ión referenciada, se procede a ¡ealizar la evaluación &l esfado cn que se
encuentnn los árboles, en total son slefe áñoles, donde 4 son conocidos c-omo Nim (azadinchta
indica), 2 de ¡oble negro (colomboba lanus exalso), y I de toco (cntaeya ta¡ia). Los sieta árbales
prcsentaban una poda dÉstica c¡n señaf¡s cla haDrr sdo ñecñas con rnotosiena y machete, en el
trcnco de uno de /os srbfe áúoles se ercontró /asfros de hidrcarburos ACPM, a&más de ¡asfros da
basum guemada. En el lugar de la insrya;ión se acer¿ú un habitantc del socilor quien sa identifrú
como ENIS ¿EOMR MOLINA PEREZ con cedula No 40. 796. 030 de Bamncas, quian declarc que
la pda primenmente habla sido ordenada por *cretaria de gobiemo del municipio de banancas,
debido a que las nmas & /os árDoles enn la causa de problemas eléc-tricos en el secfor (Apagones
a intefien¡rcias consfantes), y luego afirmo que el señor EMILIO CANTILLO tue quien mando e
descogollar por completo un árbol asegunndo que el lugar donde se etuuentn el árbol es da su
prcpiedad y le aplico ACPM con alñn & seca¡lo.

Es clarc recordar qua cuando se mgurbra talar o podar árboles acfados localizados en certtros
urbanos que por ruzones de su ubicación, esfado sanitario o darfos mecánias esfén causardo
prjuicio a la estabilidad de las sue/og a canales de aguas, andenes, caliag oDras de infnestructun
o edifrcaciones, se sofúará por e*rito autorización a la autoridad c-ompbnte, Ia cual tnmitará la
solicitud de inmediato, prcvia visita rcalizada por un funcionario competente qua comprueb
técnicamente la nxesidad de talar o podar lx átboles.
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Ewoencns roroanAnces:
Evidencia de apliwión cle ACPM en el trona de un á¡bot & NIM

co tc¿usrorvEs Y REconENDAcrOtES
De acuerdo a lo evidenciado sc llcga a la nnclusiún & que el método utitizado pn et
npntenimiedo da csúos átboles no hp el aclacudo, puesto qn geneñn albcfaoones al árbol. Por
ello as rc@nntúable solicitar que prconal idó¡no se ñage @eo & la rehabilitrción de esfos
árboles, así como Emüén co¡rcientizar a la comunidad de esfe secforpara gue conscruen an buan
esúado los árüof¡s.

COIIPETENCIA DE LA CORFORAC|ÓN

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Gontrol,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
medio ambíente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de
1993.

Que La Ley 1333 del21 de Julio de 20@, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subnogdo entre otras disposiciores los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio
de Ambiente, Mvienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguimiento y Monitoreo a proyec'tos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
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medio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de
1993.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2o establece que el medio ambiente es un patrimonio comrin,
cuyo mejoramiento y conservación son ac'tividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiénte está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad púbtica e interés
social

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire
o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro
el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaa¡lizar su
empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, gue son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las
acluaciones administrativas y los principios ambientales presoitos en el artículo 1o de la ley gg de
1993.

Que a su vez, el artículo 5o de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales
vigentes, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental
competent€ y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo 10' de la ley 1333 de 209, señala que la Caducidad de la acción sancionatoria
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezará a c¡ner desde el último día en
que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o
generadoras del daño persistian, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante ac{o administrativo rnotivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estima
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necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesación de
procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formular cargos @ntra el presunto infractor tal y como lo establece el artíq¡lo 24 de la Ley 1333 del
21 de Julio de 2009.

Que teniendo en cr.¡enta las anteriores consideraciones, encuentra este despacho que existen
méritos suficientes para ordenar apertura de investigación de carácter ambiental en contra del
Municipio de Banancas identificado con NIT: 800.099.223-3.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte por lo que se rec¡bió denuncia mediante
formato de queja ambiental respectivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, el día 19
de Julio de 2016, con radicado 557, en la que se pone en conocimiento presunta tala de árboles en
espacio público del Munícipio de Barrancas- La Guajira. La visita se realizó por el personal
asignado para la inspección del lugar de parte de CORPOGUAJIM, al llegar al sitio se observó los
siete árboles presentaban una poda drástica con señales de haber sido hechas con motosiena y
machete, en el tronco de uno de los siete árboles se encontró rastros de hidrocarburos ACPM.
además de rastros de basura quemada. En el lugar de la inspección se acercó un habitante del
sector quien se identificó como ENIS LEONOR MOLINA PEREZ con cedula No 40. 796. 030 de
Barrancas, quien declaro que la poda primeramente había sido ordenada por secretaria de
gobierno del Municipio de Banancas.

Por lo anteriormente expuesto este despacho considera que es necesario aperturar una
investigación de caráder ambiental en contra de MUNIGIPIO DE BARRANCAS identificado con
NfT: 800.099.223-3 con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de irrfracción a las
normas ambientales según lo dispuesto en elartículo 05 de la ley 1333 de 2009.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación de un procedimiento sancionatorio
ambiental al MUNICIPIO DE BARMNCAS identificado con NIT: 800.099.223-3, con el fin de
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y la ley 1333 de
2009.

ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción
y completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de díligencias y
actuaciones administrativas que se estímen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley 1333 del21 de julio de 2009.

ARTíCULO TERCERO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur, de esta Corporación, notificar el
c¡ntenído delpresente acto administrativo A MUNICIPIO DE BARRANCAS.

ART|CULO GUARTO: Por la Dirección de la territorial Sur de esta Corporación, comunicar el
contenido del presente ado administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional
Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArtícr¡lo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede ningún necurso por la vía gubernativa
conforme a lo preceptuado en laley 1347 de201l.
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ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su notiftcación

NONFNUESE, COiI U I{IQU ES E, PUBLIQU ESE Y CU ilPl.ASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los veintidós (22) dfas del mes de Noviembre
del año 2016.

Subdirccfora de

< zqL
Proywtó: S Aoosfa /
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